
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

PROMOVIDO POR MARYORI CASTRO BARRAGAN EN 

CONTRA DE DUBERNEI MORALES CASTRO Y OTROS, 

RADICACIÓN. No. 2022-00209-00.- 

 

Ha pasado a Despacho el proceso con pronunciamiento 

desde el correo electrónico “duber.morales@gmail.com”  

cuyo contenido indica: 

 
“Buenos días al medio [D]uberney [M]oral [C]astro solicito envío 

link proceso N° 73001310300620220020900 al correo 

duber.morales@gmail.com muchas gracias” 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el correo remisorio 

concuerda con el identificado por la parte demandante para 

la notificación del demandado Duberney Morales Castro se 

ORDENA que por secretaría se proceda a notificar al referido 

en los términos del art 8º de la Ley 2213 de 2022 al correo 

electrónico en cita. Ofíciese virtualmente remitiendo link 

del proceso.  

 

Se deja constancia que por secretaría ya se remitieron los 

correspondientes Oficios para la efectividad de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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